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Sábado, 25 de marzo del 2006 

  

OROSANGAS 
» Los magistrados y confi- 
dentes a la vez que Ciro es- 

tableció las provincias de 

su Imperio, para gobierno 
y delación de malestares o 
rebeldía. 

OTORDOXO 
» De modo estricto, quien 

profesa fielmente la doctri- 
na católica y acepta en un 

todo la autoridad de la 
Iglesia. Por extensión, el 
conforme con la doctrina 
fundamental de cualquier 

secta o sistema. 

OSTENSIBLE 

» Manifiesto, patente, cla- 

ro. También lo aparente, 

tan solo, por inexistencia o 

nulidad real. 

OSTRACISMO 
> Destierro político que los 
atenienses imponían a los 

personajes muy influyen- 
tes, a fin de que sintieran 
la tentación de adueñarse 

del Poder o perpetrarse en 

el mismo, con mal para la 

libertad del pueblo. La 

condena duraba diez años. 
El nombre proviene de la 
ostra, tejuelo o concha 

donde los atenienses escri- 
bían el nombre del conde- 

nado al ostracismo. 

Hoy se aplica a los que por 

convulsiones o persecucio- 

nes políticas son excluidos 
de los oficios públicos, y a 

quienes por seguridad o 

dignidad dejan su país por 

el refugio de un extraño. 
También actitud social 
frente a ciertos individuos 

que son rechazados en el 
trato social de las clases 

dominantes o lahoriosas. 

OTOR 
» Arcaísmo por autor. 

Nombre con el cual era de- 

signada antiguamente la 
persona poseedora o auto- 
ra de la cosa que era de- 
mandada en juicio. 

OTORGAMIENTO 

» Concesión. Permiso, li- 

cencia. Autorización, con- 

sentimiento. Parecer. Ac- 

ción de otorgar un docu- 
mento. 

Escritura de contrato. Es- 

crito testamentario. 

Parte final de la escritura 
pública en que el notario, 
deja constancia de la apro- 

bación por las partes y don- 

de se cierra y solemniza. 

Ofrecimiento, estipulación 

o promesa de algo que se 

hace con autoridad pública. 

OTORGAMIENTO 

NOTARIAL 

» El acto de manifestar las 

partes su consentimiento y 

voluntad de celebrar, el 

contrato propuesto por 

ellas al Notario, redactado 
y autorizado por este de 

acuerdo con las solernni- 
dades y requerimiento 

prevenidos por las leyes. 

OTORGANTE 
» Quien otorga, la parte 

que contrata en un docu- 

mento público. 

OVACIÓN 
» Entre los romanos 

“triunfo menor” consegui- 

do por victorias secunda- 
rias y sin derramamiento 
de sangre. El vencedor, en 
este homenaje, sacrificaba 
una oveja, en lugar del to- 
ro como en el triunfo com- 
pleto. 
En la actualidad, la ova- 

ción, constituye síntoma 

de solidaridad con quien 

habla, de premio por sus 

méritos, de cortesía por su 
significado. 
En las asambleas es el 

alma de las mayorías, 

más o menos sumisa, 

que además abruma con 

rumores de desaproba- 

ción a los opositores; 

aunque estos, natural- 

mente, dispongan de 
iguales armas ruidosas, 
pero en menor número. 

      

    

       

   

BANCO DE 
IO ING 

Queda anulada por perdida la 
libreta le añor a 
0510103984 del senor GOME/ 
VERGARA MIGUEL SIMON 

qua: ¿94 kop 

O ne riciincan 
Queda ANULADA ka carti- 

de ahorros  N? 

  

   a 
13933910021 De 
QUINONEZ WILFRIDO 
DEMETRIO 
Quien tenga derecho presen- 
tará por escrito su reclamo 
hasta dentro de 21 días a par- 
tir de la ultima publicación 
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La Hora: 13 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR _. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO   

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A PALCIENSA. 

Se comunica al público que la compañía PAL- 
MERAS DE LOS CIEN S.A PALCIENSA., rea- 
lizó la reforma de estatutos por escritura pública 
otorgada ante la Notaría Pública Sexta, de la 
ciudad de Rosa Zárate, del cantón Quinindé el 
10 de Enero del 2006. Fue aprobada por la In- 
tendencia de Compañías de Portoviejo, median- 
te Resolución No. 06-P-DIC- 0000102 de 14 
MAR 2006. 

Se reforman entre otros los artículos: 27 nume- 
ral 10, artículo 31, artículo 37 numeral 3 y agre- 
ga el numeral 5 del mismo artículo, artículo 41, 
artículo 42 numeral 8 y agrega el numeral 11 en 
el mismo artículo, artículo 43, artículo 44 nu- 
meral 15, todo esto en los términos acordados en 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía PALMERAS DE LOS CIEN 
S.A PALCIENSA. 

Portoviejo, a 14 MAR 2006 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CLZ-MASS-mha 
2006-03-14 

33864/er     
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